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Se construye un estado del arte de la relación entre sentimiento de inseguridad, pánico 
moral, ola de violencia y miedo al delito, atendiendo a disposiciones psicosociales e in-
fluencia de los Medios de Comunicación Masiva, junto con los potenciales beneficios 
de espacios de participación ciudadana, abordando el caso de los Consejos Barriales en 
Córdoba, Argentina. Se advierte que los medios de comunicación influyen en el incre-
mento del miedo al delito y tienden a reforzar posturas favorables al punitivismo. Por su 
parte, en los Consejos Barriales se observa que no estarían dadas las condiciones para una 
crítica a las estrategias mediáticas.
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moral panic, wave of violence, and fear of crime, attending to psycho-social dispositions 
and Mass Media influence, along with the potential benefits of citizen participation 
spaces, approaching Neighborhood Councils in Córdoba, Argentina. We notice that 
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iNtroDuccióN

Desde una perspectiva psicosocial se propone abordar una serie de 
fenómenos distinguidos por Amadeo y Aruguete (2013) con relación 
al vínculo entre medios masivos de comunicación (mmc) y el miedo al 
delito. Se trata de fenómenos con frecuencia de emergencia no exclu-
yente en el ámbito social, como son el pánico moral, el sentimiento de 
inseguridad y la ola de violencia. Desde este marco referencial, en el 
presente trabajo se busca primeramente comprender cómo estos con-
ceptos asociados al accionar público de los mmc adquieren relevancia 
en la realidad cotidiana de las personas. En esta línea se pretende 
analizar los potenciales beneficios de espacios de participación ciu-
dadana, en tanto construcción de alternativas de opinión y acción en 
torno a la seguridad. Para esto, en un apartado específico se propone 
como caso los Consejos Barriales, vigentes desde 2015 en la Provin-
cia de Córdoba, Argentina.3 A continuación, se detalla la metodología 
de relevamiento de bibliografía y fuentes secundarias empleadas en 
este sentido. 

mEtoDoloGía 

Primeramente, se realizó una revisión bibliográfica tomando artículos 
de revistas científicas disponibles en metabuscadores de acceso abier-
to como SciELO, Redalyc y Doaj, y se relevaron antecedentes dis-
ponibles en sitios web de instituciones científico-académicas como la 
Biblioteca Electrónica de Ciencia y Tecnología de la República Argen-
tina, desde el 2005 a 2019. Se valoró la importancia de recolectar infor-
mación relacionada empíricamente con distintas poblaciones, aunque  

3 Cabe señalar que el estudio de esta experiencia se enmarca en un proyecto 
de tesis doctoral en curso titulado “Miedo al delito, conversación política e 
ideología política en ciudadanos participantes y no participantes de Conse-
jos Barriales en Córdoba, Argentina (2015-2020)”, en plena fase explorato-
ria de trabajo de campo. Doctorado en Estudios Sociales de América Latina, 
Universidad Nacional de Córdoba.
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se priorizaron los datos tomados en América Latina, específicamente 
Argentina. Además, en dicha búsqueda se determinó que los fenóme-
nos de pánico moral, sentimiento de inseguridad y ola de violencia 
tuvieran conexión con delitos urbanos (delitos contra la propiedad y la 
integridad física ocurridos en espacios públicos). Dentro de este cor-
te analítico se descartaron gran cantidad de trabajos contemporáneos 
donde estos términos aparecían ligados a pedofilia, abuso sexual, vio-
lencia de género en la pareja, etc., en tanto foco de debates actuales que 
hoy merecen capítulos aparte en la agenda científica y que ciertamente 
exceden los objetivos de la presente investigación. 

En segundo término, se analizó el caso de la política pública de 
Consejos Barriales (cb) instituida en Córdoba desde 2015, en torno al 
papel que podría ejercer en el incremento de fuentes de información 
alternativas a los mmc y la creación de medidas preventivas inclusivas. 
Este caso se aborda con el objetivo metodológico de reflexionar acerca 
de la materialización de políticas preventivas de la inseguridad en la 
cotidianeidad ciudadana. Sin ánimo de realizar un abordaje exhausti-
vo, se consultan estudios de referentes locales e indagaciones sobre las 
normativas provinciales, bajo la perspectiva de estudios de caso único 
o caso intrínseco, o de tipo instrumental. Se trata de una metodología 
con interés en un problema conceptual o empírico más amplio que el 
caso ilumina. Este resulta escogido de manera intencionada en función 
del interés temático, actuando como “un sistema delimitado en tiempo 
y espacio de actores, relaciones e instituciones sociales donde se busca 
dar cuenta de la particularidad del mismo en el marco de su compleji-
dad” (Neiman & Quaranta, 2006, p. 220). 

Se organiza entonces la información relevada en dos apartados in-
terrelacionados: en el primero se detallan fenómenos vinculados a la 
inseguridad desde una perspectiva que integra sus dimensiones social 
e intrasubjetiva. En el segundo se desarrolla el caso de los cb, inserto 
en el ámbito de políticas públicas locales que tienen como eje medidas 
de prevención comunitaria del delito. Finalmente, se discute el impacto 
limitado de esta modalidad de acción estatal en el contexto de la expe-
riencia ciudadana mediatizada en torno a esta problemática.
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miEDo al DElito:
aPorías EN torNo al sENtimiENto DE iNsEGuriDaD

Siguiendo a Focás (2013), el crimen y la violencia se constituyen desde 
inicios del 2000 en una preocupación central en la opinión pública lati-
noamericana, superando incluso el malestar o la preocupación por otras 
problemáticas sociales acuciantes como el desempleo y la inflación. En 
Argentina, la inseguridad se encuentra ubicada en el segundo puesto de 
los aspectos que más preocupan a la opinión pública, luego de la eco-
nomía (en el marco de la crisis económica que atraviesa el país).4 Sin 
embargo, esta alta preocupación por parte de la opinión pública sobre 
la inseguridad con frecuencia no se corresponde con los datos oficiales 
de delitos reales acaecidos en dicho territorio. Para comprender este as-
pecto, es menester aclarar la distinción entre dos tipos de inseguridad: la 
inseguridad objetiva, que implica, efectivamente, la probabilidad de ser 
víctima de un delito y depende de variables como edad, género, vivienda, 
trabajo, rutinas personales o pertenencia a una clase o sector social. Y, por 
otro lado, la inseguridad subjetiva, la cual tiene relación con el miedo a 
ser víctima de un delito y es producto de la construcción social del miedo 
con la asociación de diversos factores y en especial la alarma y pánico 
social que producen las noticias que recogen los mmc (Pegoraro, 2002). 

Para abordar las condiciones que propician la brecha entre inse-
guridad objetiva y subjetiva, nos remitiremos a la noción de miedo al 
delito, a partir de la definición propuesta por Vozmediano (2010) en 
tanto “experiencia emocional de temor o inquietud en la vida diaria de 
los ciudadanos, por la posibilidad de ser víctima personalmente de una 
serie de delitos comunes en su contexto social y geográfico” (p. 212). 

Considerando estos rasgos de autorrepresentación y especulación 
intersubjetiva en torno al miedo al delito, cabe preguntarse entonces 
sobre la posible influencia ejercida por los mmc. En Argentina, desde 
el siglo xxi se observan una serie de representaciones mediáticas influ-
yentes sobre el delito, comenzando la inseguridad a ser tematizada ali-
mentando una creciente sensibilidad social (Focás, 2013). Mediante esta 
histórica y particular focalización sobre relatos delictivos, construye 

4  Al respecto véase: Redaccion GlP (2019).
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un nosotros que reclama contra la delincuencia. Se genera un otro peli-
groso, invisible, que permite la transformación del ciudadano en ciuda-
dano-víctima, que enfrenta al peligro y es dañado por la “delincuencia” 
(Calzado & Van Den Dooren, 2009).

Esta categoría se enlaza con la noción de sociedad de riesgo pro-
puesta por Beck, Giddens y Lash (en Rodríguez Garcés et al., 2017). 
Uno de los conceptos clave para comprender esta teoría es el de rela-
ciones de definición, correspondiente a aquellas reglas, instituciones y 
recursos que determinan la identificación y definición de riesgos. Desde 
esta perspectiva no basta con definir los riesgos, sino que es necesario 
escenificarlos en los mmc a fin de convertirlos en temas de interés pú-
blico con capacidad de provocar la movilización política. 

Ante este panorama, creemos relevante analizar qué mecanismos 
utilizan los mmc y qué papel juegan en la configuración de la inseguri-
dad en la agenda de la opinión pública, así como en la definición social 
de qué es la inseguridad y los marcos en torno a quiénes, qué actores, 
grupos y sectores sociales están involucrados en ella.

Medios masivos de comunicación y opinión pública de la inseguridad
Los mmc tienen a su disposición diversos mecanismos que les per-
miten impactar en la opinión pública de la inseguridad. Siguiendo a 
D’Adamo y García Beaudoux (2007), esto se logra fundamentalmente 
mediante el control del lugar que ocupan las noticias referidas a inse-
guridad y delito en sus agendas. Al respecto, cobra vigencia la teoría de 
agenda setting, que se refiere a un proceso de selección de los proble-
mas en los que se centran las noticias, desestimando otros alternativos 
y produciendo como resultado que la opinión pública centre sus consi-
deraciones en aquellos que fueron escogidos como los más relevantes. 
En este sentido, los mmc tienen la habilidad de facilitar la publicación 
de ciertos temas por sobre otros y de señalar a las audiencias sobre 
qué aspectos pensar, en torno a tales ejes. Al respecto, Dastres Abarca 
(2002) destaca la gran cantidad de estudios que confirman una fuerte 
relación entre la opinión pública y la cobertura mediática en el contexto 
de la influencia de la agenda setting, en contraste con la baja relación 
existente entre estas dos variables y la realidad social material. Esto se-
ñala la capacidad de los mmc de transformar los contenidos de la opi-
nión pública más allá de la ocurrencia efectiva de los acontecimientos. 
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Asimismo, los mmc brindan explicaciones sobre las razones y las 
consecuencias de las situaciones transmitidas, lo cual nos posiciona en 
un segundo nivel de agenda setting, que McCombs (2004) relaciona 
con el concepto de framing o encuadre, consiste en enmarcar estratégi-
camente contenidos discursivos, reforzando ciertos aspectos de un tema 
y correlacionándolos con determinadas causas. Siguiendo a Amadeo 
(2008), se trata de un enfoque que se diferencia de la teoría clásica de 
agenda setting, ya que mientras esta se concentra en estudiar el grado 
de influencia de los mensajes mediáticos en la opinión pública, el fra-
ming analiza el proceso por el cual se materializa dicha influencia, aten-
diendo al modo en que las cogniciones previas de los sujetos interactúan 
con la noticia. En este sentido, se enfoca el vínculo entre los mensajes 
y su interpretación, estudiando la transmisión de significados, signos, 
símbolos y valores morales de la sociedad a los medios y viceversa. En 
suma, el framing implica la selección de determinados aspectos de la 
realidad social, promoviendo una definición del problema elegido, una 
interpretación causal del mismo, una evaluación moral y una recomen-
dación de cómo tratar o solucionar tal asunto (Entman, 1993). 

Se advierte entonces el papel clave de los mmc a la hora de cono-
cer y delimitar la realidad social cotidiana en torno a la inseguridad, 
advirtiendo además que desde este lugar los mmc inciden en la confi-
guración de tres fenómenos psicosociales (Amadeo & Aruguete, 2013) 
que permiten explicar el miedo al delito. Tales son el sentimiento de 
inseguridad de Kessler (2009), pánico moral de Cohen (en Amadeo & 
Aruguete, 2013) y ola de violencia de Fernández Pedemonte (2005).

Sentimiento de inseguridad
Esta noción descrita por Kessler (2005, 2009, 2011) surge luego de sus 
estudios relativos al miedo al crimen, variable mayormente utilizada 
cuando se habla de inseguridad subjetiva; fruto de estas investigacio-
nes, da cuenta de un concepto más amplio, introduciendo la noción de 
sentimiento de inseguridad. Conceptualizando el miedo al crimen como 
respuesta emocional de temor o ansiedad frente al delito o símbolos 
asociados con este, Kessler (2011) destaca que el sentimiento de inse-
guridad permite incluir otras emociones en juego, tales como la ira, la 
indignación o la impotencia, y comprende también las preocupaciones 
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políticas, los relatos sobre sus causas y las acciones que conforman 
la gestión de la inseguridad. Es decir, se trata de un fenómeno mul-
tidimensional no circunscripto restrictivamente a delitos violentos, pu-
diendo incluir hechos que no suponen siquiera una infracción a la ley. 
Tal es el caso del temor provocado, por ejemplo, por la presencia de 
grupos de jóvenes en la calle que no están violando ninguna norma. El 
rasgo característico del sentimiento de inseguridad es la aleatoriedad 
del peligro, fundamentada en la percepción del incremento de hechos 
y en la pluralidad de figuras de lo temible. Entonces, Kessler (en Ama-
deo & Aruguete, 2013) define al sentimiento de inseguridad como la 
sensación de una amenaza aleatoria que puede abatirse sobre cualquier 
persona en cualquier lugar. La idea central es que todos podemos ser 
víctimas de un delito, sin poder preverlo ni evitarlo, generando así ma-
lestar y fuerte sensación de impotencia. Lo llamativo de este estado es 
su relativa autonomía respecto del delito efectivo: por ejemplo, en 2017 
el Observatorio de Seguridad Ciudadana informó que, en Argentina, un 
45% de los consultados opinaba que la delincuencia había aumentado 
cerca de donde vivían; el 69% creía que había aumentado en su ciudad; 
el 77%, en su provincia, y el 82%, en el país. Sin embargo, las estadís-
ticas delictivas mostraban que las tasas delictivas habían disminuido, lo 
cual no se reflejó en la percepción de la ciudadanía.5

Al respecto, Kessler (2005) señala además a los mmc como facili-
tadores de este imaginario de incremento, ya que actúan como fuente 
principal de victimización indirecta. Siguiendo a Box et al. (1988), las 
personas que han sido víctimas de delitos suelen percibir menos miedo 
que las víctimas indirectas, ya que las primeras pueden contar con he-
rramientas para neutralizar esas experiencias y disminuir la sensación 
de vulnerabilidad, ausentes en las personas que reciben la noticia de 
estos hechos, ya sea por comentarios de un allegado o por los mmc.

Producto de estos relatos mediáticos, Kessler (2011) sostiene que se 
producirían dos fenómenos: la deslocalización del peligro y desidenti-
ficación de las figuras temibles. En relación a la deslocalización, habría 
un desdibujamiento de las zonas que se pueden definir como seguras e 
inseguras, dando como resultado que ya no hay lugar donde uno esté 

5  Ver: Observatorio de Seguridad Ciudadana (s.f.).
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completamente “a salvo, sin riesgos”. Cuando las personas sienten que 
la amenaza puede penetrar en cualquier territorio, se retroalimenta su 
sensación de inseguridad. Mientras la desidentificación relativa de las 
figuras de temor implica que la percepción de amenaza no se limita solo 
a las imágenes estereotipadas o más estigmatizadas, sino que incluye a 
personas “bien vestidas”, que “parecen de clase media” y otros sujetos 
sociales antes no peligrosos. Empero, no ocurre una abolición de cier-
tos estereotipos y prejuicios sobre personas y lugares estigmatizados 
previamente, sino que, por el contrario, se refuerza la sensación de una 
amenaza aleatoria y omnipresente. 

En estas condiciones, los ciudadanos realizan una “decodificación” 
de las eventuales amenazas en cada interacción y espacio en que circu-
lan, a partir de ciertos gestos, rasgos y actitudes, en un amplio espectro 
de posibilidades. Esta decodificación sirve también para generar dispo-
sitivos y estrategias que ayuden a mantener distancia respecto de tales 
peligros, lo cual tiende a derivar en una desconfianza generalizada en 
los demás, afectando todas las áreas de la cotidianeidad y vida social 
de las personas. 

En el plano microsocial, conlleva formas de elusión preventiva del 
otro que, más allá de la intención manifiesta de quien cree protegerse, 
produce una evidente discriminación de aquellos que son evitados en 
los entrecruzamientos urbanos (Kessler, 2011). Asimismo, la sensación 
de inseguridad amedrenta la calidad de vida y favorece el apoyo por 
parte de la ciudadanía a políticas fuertemente punitivas. Se ha observa-
do, por ejemplo, que en Estados Unidos el miedo disminuye la legitimi-
dad de la justicia penal y lleva a acciones de justicia por mano propia, 
así como a la portación de armas (Hale, 1996).

Pánico moral
El pánico moral supone la definición de un acontecimiento, persona o 
grupo de personas como amenaza a los valores e intereses sociales, pre-
sentados por los mmc de manera estereotipada (Cohen, en Amadeo & 
Aruguete, 2013). Opera creando un enemigo adecuado (con poco 
poder, escasa presencia en los medios, fácilmente denunciable y que 
no cuente con legitimidad), eligiendo una víctima apropiada (alguien 
con quien la audiencia pueda identificarse) y buscando generar consen-
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so en torno a que no se trata de un problema aislado, sino de una pro-
blemática que compete a toda la sociedad. A diferencia del sentimiento 
de inseguridad, que supone una sensación individual, el pánico moral 
atañe a todo un colectivo (Aruguete & Amadeo, 2012). 

Por su parte, Walsh (2017) sostiene que el pánico moral refiere a 
instancias puntuales que despiertan un estado de alerta, en donde cier-
tos eventos o conductas son percibidos como un riesgo para los valores 
y normativas de una sociedad. Aquí se introduce el concepto de folk 
devils –demonios populares–, quienes serían los responsables de co-
rromper la sociedad y que son identificados por determinados grupos de 
poder de una forma poco azarosa. Con respecto a las características 
de la conformación del pánico moral, se contemplan cinco atributos 
esenciales de las temáticas que se enmarcan en este fenómeno: 

• Temáticas que generen preocupación y ansiedad en la audiencia 
(concern).

• Que fomenten hostilidad, repulsión e intolerancia a los “demonios 
populares” (hostility).

• Que tengan consenso, que la ansiedad sea extendida en la sociedad 
(consensus).

• Que sean desproporcionales, despertando una reacción exagerada 
(disproportionality).

• Que sean volátiles, ya que el pánico emerge y se disipa con asom-
brosa celeridad (volatility) (Goode & Ben-Yehuda, en Walsh, 
2017). 

Esta última característica es fundamentada por Cohen (2011) en tor-
no a las cuestiones de mercado y los intereses políticos reproducidos 
por los mmc. De esta manera, las temáticas que generan pánico moral 
no tienen que ver realmente con consideraciones morales, ya que si 
así fuera permanecerían en la agenda mediática de un modo más pro-
longado. El autor explica además que, desde la década del 2000, se ha 
promovido una nueva respuesta en la sociedad: un rol intervencionista, 
activo. Previamente se buscaba que la gente no reaccionara ante hechos 
considerados de preocupación pública, pero actualmente la interven-
ción se convirtió en un indicador de éxito para los grupos de poder. 
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Se pretende así que se hagan públicos los peligros y que se denuncie y 
reproche la inmoralidad.

A modo de vislumbrar cómo opera el pánico moral, Aruguete y 
Amadeo (2012) analizaron bajo esta perspectiva el “Caso Píparo” de 
2010, una mujer embarazada es atacada, junto a su madre, a la salida 
de un banco en la ciudad de La Plata (Buenos Aires, Argentina) por una 
banda de asaltantes que las siguió hasta su domicilio. Píparo entregó 
el dinero, mas recibió un disparo que llevó finalmente a la muerte del 
bebé (de ocho meses de gestación). El caso conmocionó a la opinión 
pública y la gente siguió este tema de cerca en todos los medios de 
comunicación. Aquí podemos ver cómo esta vez los mmc buscaron el 
reproche y movilización del pueblo, lo cual desembocó en la sanción, a 
tan solo dos meses, de una ley de seguridad bancaria. Contemplando los 
atributos del pánico moral, la cobertura mediática se presentó con una 
temática que generó conmoción y preocupación en la opinión públi-
ca, promovida por una apelación a lo emocional en los mmc; además, 
reforzó la hostilidad hacia los perpetradores y hacia organismos públi-
cos (que no cuidan correctamente a la población de estas atrocidades); 
por otro lado, produjo el consenso de que la amenaza es seria y que la 
sociedad debe generar alguna solución (proponiéndose cierto tipo de 
soluciones); apeló a la desproporción o sobredimensionamiento de la 
cantidad o intensidad del caso, brindando datos que parecían agigantar 
el problema; finalmente, se ponderó un tipo de relato fragmentado, en 
vez de encuadrarlo en un marco histórico más amplio, llevando a la vo-
latilidad del caso. Así, el caso resultó limitado y su tendencia se acabó 
al asentarse los objetivos deseados. 

Continuando con la construcción de los folk devils, Ayos y Dallor-
so (2011) afirman que los potenciales ofensores aparecen fuertemente 
vinculados con los grupos vulnerabilizados a partir de la desestructura-
ción de los sistemas de protección social, destacándose especialmente 
el caso de los jóvenes pobres, quienes concentran en sí todas las percep-
ciones de amenaza. Empleando el concepto de pánico moral, compren-
demos que la estigmatización de esta población se remite a la búsqueda 
mediática de sujetos con poco poder y legitimidad, nula presencia en 
los mmc como portavoces de su realidad o en tanto ciudadanos activos 
que reclamen derechos y figuras sociales fácilmente denunciables. En 



11Opinión pública de la inseguridad: dimensiones de análisis psicosocial... 

contraposición a este grupo, las víctimas son “personas de bien”, con 
las que la audiencia tiende a identificarse, que encarnan valores y nor-
mas sociales (trabajadores, estudiantes, embarazadas, etc.). 

Ola de violencia
La noción de ola de violencia es comprendida por Fernández Pede-
monte (2010) dentro de la clasificación de casos mediáticos conmocio-
nantes. Estas olas dan cuenta de un “efecto cascada” (p. 28) producido 
por los mmc, que implica una ampliación y distorsión de una serie de 
delitos aislados. En la práctica opera en un doble sentido, en la medida 
en que lleva a la audiencia a sentirse a merced de una ola de delincuen-
cia sin límites; pero que a su vez no hay un intento de comprensión de 
la magnitud social de cada acontecimiento. 

Las olas de violencia constituyen una matriz empleada para clasifi-
car y agrupar casos violentos que actúan como una ruptura de la rutina, 
tanto para las audiencias como para los mmc, que deben generar pro-
cedimientos especiales para cubrir sistemáticamente estos casos “ex-
traordinarios” mejor que sus competencias. La aparición de estos casos 
se produce cuando un tipo de delito reclama la atención de periodistas 
o editores de manera privilegiada. En este sentido, al definir un tipo de 
delito como valioso se toma en cuenta que sea impactante por la singu-
lar crueldad del crimen o por las peculiaridades de sus protagonistas.

Gracias al Termómetro de la Semana (ts) del Centro de Opinión 
pública de la Universidad de Belgrano, que registra las variaciones 
semanales de la agenda establecida por los mmc, podemos observar 
cómo opera este fenómeno. Algunos meses las noticias se focalizaban 
sobre casos particulares, como ola de secuestros, y en otros sobre lea-
ding cases que atraen la atención por la peculiaridad o alevosía de sus 
hechos. Los leading cases son fácilmente memorables porque apelan 
a emociones, al drama, a la identificación, y generan impresiones que 
sirven para juzgar la peligrosidad de la sociedad, la inevitabilidad de la 
violencia, la imposibilidad de confiar, etc. Esta focalización de los mmc 
en determinados tipos de delitos o el seguimiento de casos particulares 
se asocia ciertamente al fenómeno de ola de violencia.

Ahora bien, los encargados de brindar la información, a fin de im-
pactar, recurren a delitos del mismo tipo, o al menos similares, aun 
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cuando los registros de los mmc disten significativamente de los apor-
tados por el sistema penal, pudiendo incluso tomar delitos del mismo 
tipo pero en distintos contextos y temporalidades. 

Cuando emergen estos casos específicos se relega la cobertura in-
formativa de delitos de otro tipo, y se asocian hechos de similar natura-
leza que alientan titulares rotulados como “otro caso”, u “otra víctima” 
del mismo delito. Esto se logra descontextualizando los hechos, por 
ejemplo, hablando de violaciones en general, sin hacer distinciones si 
fueron llevadas a cabo por familiares o desconocidos. De esta manera, 
no se tienen en cuenta las implicaciones de cada caso ni las políticas 
específicas que deberían generarse para su prevención (no es el mismo 
abordaje el que corresponde a problemáticas de delito intrafamiliar, que 
el trabajo a desarrollar con personas que abusaron sexualmente de des-
conocidos/as). 

Siguiendo a Rodríguez (2005), otra característica estratégica del fe-
nómeno consiste en darle mayor dedicación al conflicto que a la solu-
ción: la ola siempre está en crecimiento, o al menos no cede, nunca se 
informa que se está retrayendo: “tiene una dinámica ascendente” (p. 4) 
hasta que arriba a una situación descrita como límite, crítica, extrema. 
Por su parte, las víctimas generalmente solo la padecen pasivamente; 
los únicos que tienen un rol activo frente a ella son la policía y las auto-
ridades, que la combaten o intentan frenarla, siempre sin éxito.

El resultado de esta manipulación sería la formación de modelos 
mentales preferenciales ante situaciones específicas que, a su vez, pue-
den generalizarse en conocimientos, actitudes e ideologías preferen-
ciales más amplias (por ejemplo, prejuicios acerca de los negros o los 
jóvenes) (van Dijk, 1996). Fernández (2010) sostiene que condiciona 
las representaciones sociales de los grupos humanos y la concepción 
del “nosotros y ellos” en función de la ideología e intereses de los mmc 
que operen como transmisores.

coNsEcuENcias PsicosocialEs y Políticas 
DEl miEDo al DElito: El caso DE los cb EN córDoba

En línea con las nociones anteriores, cabe reflexionar en torno a cuá-
les son las consecuencias psicosociales de las estrategias mediáticas. 
Como primer aspecto se considera el incremento del miedo al delito, 
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que encuentra explicación en las elaboraciones teóricas de Beck sobre 
la sociedad del riesgo, así como con estudios latinoamericanos sobre la 
ciudadanía-víctima. La sensación de riesgo de ser víctima de un delito 
se caracteriza por atravesar todas las dimensiones (social, económica, 
política) de la cotidianeidad de los sujetos. A esto se le suma la desle-
gitimación de las instituciones de control y protección que serían las 
encargadas de disminuir la percepción del riesgo en los distintos ám-
bitos de la vida social de los ciudadanos (Beck, Giddens & Lash, en 
Rodríguez Garcés et al., 2017). Así, la sociedad se encuentra en la pa-
radoja de que los peligros crecen y son cada vez más manifiestos, pero 
al mismo tiempo escapan de las redes institucionalizadas que puedan 
dar argumentaciones y/o asignar responsabilidades e identificar causas.

La noción de ciudadanía-víctima de Calzado y Van Den Dooren 
(2009) aporta en este sentido, ya que explica cómo impactan los mmc 
en la cultura de la victimización. Este posicionamiento posibilita la 
transformación de miedos dispersos en un conjunto de actitudes pre-
juiciosas destinadas a identificar a los culpables, delimitar problemas y 
establecer chivos expiatorios, teniendo en cuenta que, si hablamos de 
víctimas, aparece indefectiblemente la figura del victimario. Siguiendo 
esta lógica, Focás (2013) señala que los mmc explotan la victimización 
como recurso de noticiabilidad, al enfocar los relatos delictivos homo-
logando inseguridad y delito, restringiendo las diferentes aristas de la 
primera por la única faceta del delito, donde los protagonistas (víctima 
y victimario) son fácilmente identificables y a diferencia del concepto 
de inseguridad, donde hay mayor amplitud de protagonistas y puede, de 
hecho, incluirse al Estado. 

Tales condiciones provocan el levantamiento de los ciudadanos, 
especialmente la clase media, en queja por las condiciones de insegu-
ridad –restringidas al delito–. Estas actitudes, a su vez, ciertamente in-
fluyen en la definición de las políticas públicas (Rodríguez, 2005), que 
deben adaptarse a los temas de interés de sus votantes. Por su parte, las 
políticas propuestas por la sociedad con frecuencia parten de solucio-
nes drásticas y punitivas respecto del delito y los delincuentes, dejando 
de lado los debates racionales y las voces de expertos que se oponen a 
este tipo de propuestas. En este contexto, como las causas de esta pro-
blemática no son comunicadas fehacientemente por los mmc, las pos-
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turas punitivistas se convierten en moneda corriente, motivadas, por 
ejemplo, por notas de opinión donde se habla de lo insuficientemente 
duras que son las penas, o destacan la permisividad de la legislación 
como instrumento ineficaz para frenar la ola delictiva. 

Al respecto, Seveso Zanin (2009) destaca que la presencia absoluta 
de la inseguridad en la agenda periodística aumenta el miedo e incer-
tidumbre en la audiencia. Estas emociones, por su parte, generan un 
estado de inacción junto a la idea de imposibilidad de cambio, condu-
ciendo sistemáticamente a la naturalización de que no hay nada que se 
pueda hacer. Desde el estatuto de realidad así establecido, “el cimbro-
nazo de sentido dispara hacia demandas para la restitución del orden” 
(p. 43), posible mediante dispositivos y estrategias que se fundan sobre 
el deseo de suprimir a las personas causantes de esta realidad, vistas 
como los otros, los diferentes a uno. 

Observamos así una conexión entre mmc e intereses políticos, 
mediante la confusión en torno a la creencia generalizada de que la 
inseguridad es generada por los victimarios y que el Estado puede 
solucionar el problema únicamente mediante la “mano dura” o ape-
lando a políticas públicas destinadas a la prevención del delito, que no 
contemplan las demandas de la población estigmatizada. Es decir, por 
un lado, se desliga a la sociedad en su conjunto de su responsabilidad 
hacia los sujetos marginados y, por el otro, se descarga al Estado de su 
rol como garante en protección de derechos. En este marco, las medi-
das drásticas deseadas por la ciudadanía suelen dirigirse a sectores de-
terminados de la sociedad que representan la otredad. De esta manera, 
cuando se habla de ciudadanía, en realidad se remite en este contexto 
a cierto sector que está legitimado para tener miedo (Hathazy, 2014). 
A su vez, las políticas de seguridad surgen en consideración de este 
sector privilegiado que pondera la protección de su integridad física y 
propiedad privada. En consonancia, las intervenciones en política so-
cial hacia los grupos marginados se limitan a la prevención del delito 
(Ayos & Dallorso, 2011).

Estas prácticas proveen esquemas para demarcar posiciones sociales 
en el orden jerarquizado de espacios urbanos, donde los no propietarios 
y frágilmente integrados al mercado legal derivan sistemáticamente en 
la condición de no-ciudadanos (Hathazy, 2014). Desde esta posición 
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condicionada, estas otredades amenazantes no pueden comunicar sus 
necesidades y posturas, las cuales, en el caso de poder expresarse, no 
cuentan con legitimidad suficiente.

Teniendo en consideración los antecedentes presentados, cabe de-
batir acerca de los beneficios potenciales de la creación de espacios 
de participación ciudadana en torno a la inseguridad, en la medida en 
que incrementarían el tamaño de redes de comunicación interpersonal y 
habilitarían espacios donde recibir información y perspectivas de dife-
rentes actores sociales además de los mmc. En este marco, en Argentina 
se han desarrollado en la última década distintos proyectos para promo-
ver la prevención comunitaria en materia de delito. En Córdoba, desde 
diciembre de 2015 se ejecuta un plan de seguridad consistente en la 
creación de Consejos Barriales (cb), en tanto espacios de participación 
ciudadana donde acuden vecinos, presidentes de consejos barriales, or-
ganizaciones y policía barrial o de proximidad, coordinados por un pro-
motor barrial que funciona como nexo entre los ciudadanos reunidos 
y el Gobierno. Su objetivo es la resolución de conflictos relativos a la 
seguridad del barrio en que viven; por su parte, los objetivos de la Po-
licía Barrial consisten en la prevención, el reconocimiento de espacios 
conflictivos y la lucha contra el narcomenudeo, mediante el trabajo y 
diálogo continuo con los vecinos.6 

Estas reformas en materia de política pública de Córdoba se asien-
tan en la modificación de la ley N°9235 de Seguridad Pública de Córdo-
ba por la Ley de Seguridad Pública y Ciudadana N°10.437/17, donde la 
seguridad ciudadana se torna en un concepto superador de la asociación 
seguridad-mantenimiento del orden público (Garay Reyna & Sorribas, 
2018). De esta manera, la seguridad comienza a comprenderse como un 
derecho, y, en caso de no garantizarse la ciudadanía, no está lograda. 
Esto conlleva a que sea visto como un derecho exigible al Estado, pero 
también como una obligación ciudadana. La ciudadanía tiene que co-
laborar mediante su participación protagónica en los espacios creados 
para tal fin y asumiendo los roles de promover el autocontrol y prácticas 
de cuidado de sí mismo (precaución) y entre sí (vigilancia).

Los cb, en tanto espacios territoriales de interacción y disputa so-
cial en torno a las concepciones de inseguridad y gestión eficaz para su 

6 “Se presentó el Plan de Seguridad Provincial”, (2015).
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prevención, son ámbitos de política pública. Siguiendo a Druckman y 
Nelson (2003), se sostiene que la exposición a puntos de vista diferen-
tes habilita perspectivas alternativas a los mmc y más racionales. 

Ahora bien, cabe preguntarse si en esos espacios aparecen realmente 
opiniones y realidades disímiles, para lo cual es menester saber quiénes 
son los ciudadanos que participan y/o están habilitados a participar en 
dichos cb. Para ello, se parte de la comprensión de que la generación de 
estos espacios participativos se fundamenta en discursos sociales neoli-
berales de la inseguridad, vista como protección de la integridad física y 
propiedad privada, y que promueven el diseño de políticas con un fuerte 
anclaje territorial en lo local, dando cuenta de la fragmentación de lo 
urbano y de las desigualdades dentro de la ciudad. Se apela al territorio, 
el cual se estructura como un concepto relacional que importa vínculos 
de dominio, pertenencia o apropiación entre un espacio geográfico y un 
determinado sujeto individual o colectivo (Montañez Gómez, 2001). 
Se entiende así que en las relaciones sociales que se producen en el 
territorio existen dominios hegemónicos de ciertos individuos o grupos. 
Por otro lado, la territorialidad de estas propuestas acciona una hiperlo-
calización de lo comunitario, reduciendo las nociones de ciudadanía y 
participación al ámbito barrial. 

Vittorelli (2018) señala que los cb fueron anunciados con la pro-
puesta de que los destinatarios sean los vecinos de los barrios. Dentro 
de esta población se encontrarían los jóvenes, quienes históricamente 
han sido un grupo desatendido por el Estado, especialmente los de ba-
rrios marginados. Sin embargo, esta apelación a la participación de los 
vecinos y a los jóvenes de sectores populares desconoce las diferentes 
maneras de apropiación del espacio público que los sujetos realizan en 
sus propios territorios (Plaza et al., 2019), así como quiénes están legiti-
mados para definir la inseguridad y estrategias para su prevención. Así, 
se cuestiona la representatividad de quienes acuden a los cb, ya que los 
jóvenes y organizaciones de jóvenes no participan de estos espacios.7 

7 Entrevista realizada a integrantes del Colectivo de Jóvenes por Nuestros 
Derechos, de la ciudad de Córdoba en diciembre de 2017 desde el Proyec-
to “La política pública de seguridad en Córdoba. Análisis de la definición 
del problema y la respuesta estatal en el periodo 2010-2015”; dirigido por 
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La conformación de los cb entonces profundiza lógicas sociales liga-
das a la delación y el prejuicio en torno a los sectores marginados de la 
sociedad, de manera que trabaja en la seguridad de los incluidos en los 
territorios donde se implementa (adultos nucleados en organizaciones 
sociales con capacidad de presión que participan en los cb), pero sigue 
dejando la interacción con los jóvenes de sectores estigmatizados a la 
policía tradicional, es decir, sin generar estrategias desde la policía de 
proximidad (Plaza et al., 2019). Esto da como resultado que se perpetúe 
la vulnerabilización de sus derechos al no ser convocados en el pro-
ceso de definición de las acciones en relación con la seguridad en sus 
propios territorios. Esos jóvenes no son llamados ni interpelados por 
la comunidad, y por tanto se refuerza “la reproducción de la inequi-
dad como redistribución de la seguridad” (Frederic, 2017). “¿No debe-
rían ser ellos los primeros convocados si el objetivo fuera fortalecer el 
vínculo?” (Plaza et al., 2018, p. 28). 

Con respecto a los contenidos de debate, Plaza et al. (2019) destacan 
que, al interior de los cb, las discusiones de los vecinos rápidamente 
asumen un carácter profundamente coyuntural y casuístico de hechos 
delictivos padecidos, donde no se debaten políticas. Así, la amplitud de 
los temas que allí se discuten como temas vinculados a la seguridad, 
en general pone de relevo que se trata de temas prioritariamente vincu-
lados al tipo de presencia estatal en cada uno de esos territorios, antes 
que en torno a cuestiones específicas ligadas a los conflictos del barrio.

Elorza et al., (2019) concuerdan en que los cb son considerados 
por las organizaciones y vecinos como una oportunidad para hacer 
llegar demandas comunitarias y de cada familia, y es en función de 
sus respuestas que se mantiene su participación. Como estos propósi-
tos no fueron alcanzados, se produjo una disminución de los niveles 
de participación, la cual también fue asociada a aspectos organizativos 
y de comunicación propios de la implementación del programa: en el 
momento inicial del cb hubo un acompañamiento de varias de las or- 
ganizaciones del sector, con la asistencia a las reuniones mensuales por 
parte de los centros vecinales, las instituciones educativas, las salas 

Valeria Plaza Schaefer. Facultad de Ciencias Sociales, Universidad Na-
cional de Córdoba.
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cunas, comedores comunitarios y vecinos. Pero luego se dio una escasa 
difusión de las actividades e instancias de reunión, ya que las comuni-
caciones se realizan a través de un grupo de WhatsApp con contactos ya 
establecidos. No se generan estrategias de convocatoria hacia la comu-
nidad a fin de integrar a otros actores y establecer vínculos con los que 
se alejaron. De esta manera, las reuniones y actividades se mantienen 
con escasa visualización e invitación a sujetos individuales y grupales 
excluidos. Así se dificulta concebir que la acción de los cb pueda estar 
contribuyendo significativamente a mejorar la cohesión social e inte-
grar a la comunidad en una estrategia de prevención del delito.

rEflExioNEs fiNalEs

Retomando la noción de pánico moral en tanto fenómeno abordado con 
relación al miedo al delito, observamos que la estigmatización de los jó-
venes de sectores populares es reproducida por los mmc, conduciendo a 
que tales sectores sociales encuentren deslegitimadas sus concepciones 
y posturas, incluso dentro de sus propios territorios. Asimismo, y con 
relación a la ocurrencia sociomediática de olas de violencia, nos plan-
teamos cómo puede operar, junto con la emisión continua de noticias 
de delitos específicos por parte de los mmc, la repetición de casuísticas 
similares por parte de distintos vecinos dentro de espacios locales de 
política pública y participación ciudadana como los cb. Al respecto, 
consideramos que el hecho de que los cb actúen como espacio de catar-
sis de cada hecho delictivo sufrido puede operar como un reforzador del 
miedo al delito, lo cual, como hemos visto, desencadena posturas favo-
rables a la justicia por mano propia, así como el refuerzo de las penas 
(soluciones punitivistas). En ese sentido, cabe reflexionar en torno a la 
necesaria creación de estrategias y dispositivos atentos a la posición de 
los jóvenes de sectores populares, en tanto portavoces legítimos de sus 
realidades, necesidades y objetivos, incluyéndolos en espacios políticos 
del territorio que habitan.

Teniendo en cuenta la descripción del programa de cb en la provin-
cia de Córdoba como caso de reflexión empírica aportado dentro del 
análisis presentado, podemos sostener que localmente no estarían da-
das las condiciones idóneas para una reconstrucción de la definición de 
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inseguridad, ni para un debate social amplio donde distintas posturas 
puedan confrontarse y coconstruir estrategias de prevención alternati-
vas a los enfoques hegemónicos de tipo punitivo, reenmarcando a la 
problemática de la seguridad dentro del capítulo de la garantía de de-
rechos por parte del Estado. Si bien los cb pueden contemplarse como 
un proyecto que idealmente pretende estos objetivos, la escasa repre-
sentatividad de las demandas de cada territorio donde se materializa 
la política pública de seguridad instaurada obstaculiza sus eventuales 
beneficios, debilitando su potencial como espacios de desarrollo de la 
participación política, clave también para una mirada compleja y abar-
cativa sobre los fenómenos públicos en términos democráticos. 

Advertimos además que quienes participan en cb son aquellos 
que se encuentran legitimados para tener miedo. Aquí cabe recordar la 
noción de ciudadanía-víctima de Calzado y Van Den Dooren (2009), 
de la cual se desprende la representación de victimario (como un fe-
nómeno binario autor-víctima, dejando por fuera al Estado como actor 
interviniente y garante de la seguridad). 

A partir de lo desarrollado, conjeturamos que en estos espacios no 
estarían dadas las condiciones a priori para una crítica a las estrategias 
mediáticas, las cuales, como se ha señalado, conducen al mantenimien-
to del temor, en general, y hacia ciertos grupos sociales desprovistos 
de legitimidad, en particular. No obstante, entendemos que la creación 
de espacios de debate, efectivamente inclusivos y abiertos a diferen-
tes posturas políticas tendientes a abordar los conflictos barriales de 
un modo preventivo, puede ayudar a una recepción más crítica de las 
noticias sobre delitos, limitando las consecuencias del sentimiento de 
inseguridad, pánico moral y ola de violencia. 

Referencias bibliográficas
Amadeo, B. (2008). Framing: Modelo para armar. En Baquerin de Ric-

citelli (Ed.), Los medios, ¿aliados o enemigos del público? (pp. 183-
281). Educa. https://core.ac.uk/download/pdf/32624102.pdf 

Amadeo, B. & Aruguete, N. (2013). Medios y miedos. La cobertura de 
la inseguridad en la Argentina. Revista de investigacion del Depar-
tamento de Humanidades y Ciencias Sociales, 1(3), 14-31. https://
rihumso.unlam.edu.ar/index.php/humanidades/article/view/27



20 Natalia Elizabeth Danieli, Ana Pamela Paz García 

Aruguete, N. & Amadeo, B. (2012). Encuadrando el delito: pánico mo-
ral en los periódicos argentinos. América Latina Hoy, 62, 177-196. 
https://revistas.usal.es/index.php/1130-2887/article/view/9350

Ayos, E. & Dallorso, N. (2011). (In)seguridad y condiciones de vida en 
la problematización de la cuestión social: Políticas sociales y polí-
ticas de prevención social del delito. Política criminal, 6(11), 1-18. 
https://doi.org/10.4067/s0718-33992011000100001

Box, S., Hale, C. & Andrews, G. (1988). Explaining fear of crime. 
The British Journal of Criminology, 28(3), 340-356. https://doi.
org/10.1093/oxfordjournals.bjc.a047733 

Calzado, M. & Van Den Dooren, S. (2009). ¿Leyes Blumberg? Recla-
mos sociales de seguridad y reformas penales. Delito y sociedad, 
1(27), 97-113. https://doi.org/10.14409/dys.v1i27.5282

Cohen, S. (2011). Whose side were we on? The undeclared politics of 
moral panic theory. Crime Media Culture, 7(3), 237-243. https://
doi.org/10.1177%2F1741659011417603

D’Adamo, O. & García Beaudoux, V. (2007). Medios de comunicación 
de masas y percepción social de la inseguridad. Boletín de Psico-
logía, (90), 19-32. https://www.uv.es/seoane/boletin/previos/N90-2.
pdf

Dastres Abarca, C. (2002). ¿Visiones personales, ideología o mercado 
a la hora de informar? Un análisis de las noticias sobre inseguridad 
ciudadana desde el emisor. Universidad de Chile, Centro de Estu-
dios en Seguridad Ciudadana.

Druckman, J. & Nelson, K. (2003). Framing and Deliberation: How 
Citizens’ Conversations Limit Elite Influence. American Journal 
of Political Science, 47(4), 729-745. https://doi.org/10.1111/1540-
5907.00051

Elorza, A., Morillo, E., Balcazar, F., Alvarado, M. & Gamboa, M. 
(2019). La gestión territorial de la ciudad de Córdoba por cuadrantes 
desde una clave participativa. Revista Vivienda y Ciudad, 6, 14-27. 
https://revistas.unc.edu.ar/index.php/ReViyCi/article/view/27362

Entman, R. (1993). Framing: Toward Clarification of a Fractured 
Paradigm. Journal of Communication, 43(4), 51-58. https://doi.
org/10.1111/j.1460-2466.1993.tb01304.x



21Opinión pública de la inseguridad: dimensiones de análisis psicosocial... 

Fernández Pedemonte, D. (2005). Las olas de violencia y el conflicto de 
las agendas públicas. Oficios Terrestres, (17), 27-37. http://sedici.
unlp.edu.ar/handle/10915/46528

Fernández Pedemonte, D. (2010). Conmoción pública: los casos me-
diáticos y sus públicos. La Crujía.

Focás, B. (2013). Inseguridad: En busca del rol de los medios de co-
municación. La Trama de la Comunicación, 17, 163-174. https://
latrama.fcpolit.unr.edu.ar/index.php/trama/article/view/424

Frederic, S. (2017). Policiamiento de Proximidad y Segregación So-
cial: tensiones en la moralización de la seguridad pública en Gen-
darmería y la Policía Local. http://subidadelinea.com/2017/08/
policiamiento-de-proximidad-segregacion-social-y-encarcelamien-
to-derroteros-en-la-moralizacion-de-la-seguridad-publica/. 

Garay Reyna, Z. (Dir.) & Sorribas, P. (Co-dir.). (2018). Tensiones en 
la democracia argentina: Territorialización de políticas públicas. 
Desarrollo, participación y seguridad ciudadanas en la provincia 
de Córdoba (2005-2017). Proyecto SeCyT UNC. 

Redaccion GLP. (6 de febrero de 2019). Encuestas: ¿cuáles son los pro-
blemas que más preocupan a los argentinos? Grupo La Provincia. 
https://www.grupolaprovincia.com/argentina/encuestas-cuales-son-
los-problemas-que-mas-preocupan-a-los-argentinos-223347

Hale, C. (1996). Fear of Crime: A Review of the Literature. Internatio-
nal Review of Victimology, 4(2), 79-150. https://doi.org/10.1177%
2F026975809600400201

Hathazy, P. (2014). De la “seguridad ciudadana” a la “seguridad públi-
ca” en democracia: Juristas, políticos y policías en la construcción 
de las políticas de seguridad en Córdoba. Cuestiones de Sociología, 
(10). https://ri.conicet.gov.ar/handle/11336/37882 

Kessler, G. (2005). Miedo al crimen: campo de investigación y preo-
cupación política. Oficios Terrestres, (17), 16-26. http://sedici.unlp.
edu.ar/handle/10915/46527

Kessler, G. (2009). El sentimiento de inseguridad: sociología del temor 
al delito. Siglo xxi.

Kessler, G. (2011). La extensión del sentimiento de inseguridad en 
América Latina: relatos, acciones y políticas en el caso argentino. 
Revista Sociología Política, 19(40), 83-97. https://doi.org/10.1590/
S0104-44782011000300007



22 Natalia Elizabeth Danieli, Ana Pamela Paz García 

McCombs, M. (2004). Setting the Agenda: The Mass Media and Public 
Opinion. Polity Press.

Montañez Gómez, G. (2001). Razón y pasión del espacio y el terri-
torio. En Red Espacio y Territorio (Comp.), Espacio y territorios. 
Razón, pasión e imaginarios (pp.15-32). Universidad Nacional de 
Colombia. 

Neiman, G. & Quaranta, G. (2006). Los estudios de caso en la investi-
gación sociológica. En I. Vasilachis de Gialdino (Coord.), Estrate-
gias de investigación cualitativa (pp. 213-237). Gedisa.

Observatorio de Seguridad Ciudadana. (s.f.). Qué piensan los argenti-
nos de la inseguridad. http://www.seguridadciudadana.org.ar/recur-
sos/articulos/que-piensan-los-argentinos-de-la-inseguridad

Pegoraro, J. (2002). Las políticas de seguridad y la participación co-
munitaria en el marco de la violencia social. En R. Briceño León 
(Comp.), Violencia, sociedad y justicia en América Latina (pp. 29-
55). clacso.

Plaza, V., Morales, S., Brocca, M. (2019). La política de Seguridad en 
Córdoba: la policía y los Consejos Barriales desde la perspectiva de 
actores sociales territoriales. Ponencia presentada en el Seminario 
Internacional Inseguridad, Punitividad en LA: Condiciones, cone-
xiones y efectos. Universidad Federal de Alagoas, Maceió-Brasil. 

Plaza, V., Morales, S., Foglia, M. & Brocca, M. (2018). Seguridad: 
viejas-nuevas recetas. Cuadernos de Coyuntura, (2), 25-30. https://
revistas.psi.unc.edu.ar/index.php/CuadernosConyuntura/article/
view/23732/23335

Rodríguez, P. (2005). Las olas de inseguridad en los medios gráficos 
platenses. 3a Jornadas de Investigación: La investigación en unida-
des académicas de trabajo social en Argentina y en el contexto del 
Mercosur. Facultad de Trabajo Social de la uNr, Paraná-Argentina.

Rodríguez Garcés, C., Padilla Fuentes, G. & Durán Acuña, V. (2017). 
Sobre el miedo al delito y los otros miedos: el ciudadano-víctima 
y la inseguridad transversalizada. Política y Sociedad, 54(3), 781-
803. https://doi.org/10.5209/POSO.53104

Se presentó el Plan de Seguridad Provincial. (11 de diciembre de 2015). 
Portal de Noticias de Gobierno de la Provincia de Córdoba. http://
prensa.cba.gov.ar/gobierno/se-presento-el-plan-de-seguridad-pro-
vincial/



23Opinión pública de la inseguridad: dimensiones de análisis psicosocial... 

Seveso Zanin, E. J. (2009). Inseguridad: el discurso de prensa en la 
constitución de sensibilidades. Perspectivas de la Comunicación, 
2(2), 33-44. http://revistas.ufro.cl/ojs/index.php/perspectivas/arti-
cle/view/73

van Dijk, T. (1996). Discourse, power and access. En C. R. Caldas-
Coulthard & M. Coulthard (Eds.), Texts and practices. Readings 
in Critical Discourse Analysis (pp. 84-104). Routledge. https://doi.
org/10.4324/9780203431382

Vittorelli, S. (2018). Firmas de acto-acuerdo. Performance estatal en 
la construcción del “problema de la seguridad” en la provincia de 
Córdoba. Question, 1(59). https://doi.org/10.24215/16696581e086

Vozmediano, L. (2010). Percepción de inseguridad y conductas de 
autoprotección: Propuestas para una medición contextualizada 
del miedo al delito. Eguzkilore, (24), 203-237. http://hdl.handle.
net/10810/24387

Walsh, J. P. (2017). Moral panics by design: The case of terrorism. Cu-
rrent sociology, 65(5), 643-662. https://doi.org/10.1177%2F00113 
92116633257


